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REPUBLICA DOMINICANA 

SEC~ETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 23826 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de julio de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Al avisarle recibo de su comunicación No. 
687 de fecha 21 de julio en curso, cwnpleme informarle 
que la Resolución mediante la cual esa Cámara aprueba 
los nombramientos diplom!ticos ex.pedidos por el Poder Eje­
cutivo en favor de los señores Dr. Tulio Franco Franco, 
como Embajador Delegado Permanente de la República ante 
la Organizaci6n de las Naciones Unidas; Dr. Rub~n Suro, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
Repdblica en Panam!; Capitán Piloto Antonio Alvarez Albi­
zu, O.G., M.M., M.A., como Agregado A~reo de la Embajada 
de la Repdblica en los Estados Unidos de América; Dr. Ci­
rilo Jos~ Castellanos, como Secretario de Primera Clase 
de nuestra Embajada en Italia; y Dr. Mario Rafael Bergés 
Chupani, como Secretario de Segunda Clase de la Embajada 
de la República en los Estados Unidos de América, ha sido 
registrada con el Nwn. 360, en fecha 22 del corriente. 

rfb 
am/pr 

Le sal 

Y, 
la Presidencia 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 JUL 1953 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme informar a ese él.evado cuerpo de su digna Presidencia, 

que he designado a los señore~Dr. Tulio Franco Franco, como Embaja­

dor Delegado P~anente de la República ante la Organización de las 

Naciones Unidas; Dr. Rubén Suro, como Embajador Extraordinario y Ple­

nipotenciario de la República en Panamá; Capitán Piloto Antonio Alva­

rez Albizu, O.G.,M.M., M.A., como Agregad\Aéreo de la Embajada de la 

República en los Estados Unidos de América; Dr. Cirilo José Castella­

nos, como ~cretario de Primera Clase de la Embajada de la República 

en Italia; y Dr. Mario Rafael Bergés Chupani, corao Secretario de Se­

gunda Clase de la Embajada de la República en los Estados Unidos de 

América. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 49, inciso 

de la Constitución de la República, me permito someter dichos nombra­

mientos a la aprobación del Senado, por tratarse de cargos diplomáti-\) 

cos. 

Dios, 



EL SENADO DE LA RJEPUBLICA DOMINICANA 

-
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